
DICTAMEN DEL TRIBUNAL Nº  38/2012

Rawson (Chubut),  22 de febrero de 2012

VISTO: La Actuación Nº 1552, año 2012, caratulada: “ASOCIACIÓN

PROVINCIAL EMPLEADOS LEGISLATIVOS – R/ Antecedentes Nombramientos

Resolución Nº 90/11-HLCH”; y

CONSIDERANDO: Que se ha oído al Asesor Legal a fs. 23/24 mediante

Dictamen Nº 15/12 A.L..-

Por todo ello el TRIBUNAL DE CUENTAS DICTAMINA:

Que comparte el dictamen enunciado en el considerando que antecede,

que en copia se adjunta

Vuelva al Organismo de origen sirviendo el presente de atenta nota de

remisión.-

Regístrese y Cúmplase..-

Voc. en Ej. de la presidencia Voc. Cr. SERGIO CAMIÑA
Voc. Dra. LUCÍA ELENA NUÑEZ
Voc. Cr. OSVALDO JORGE FRIC
Voc. Cr. SERGIO SANCHEZ CALOT
Sec. Dra. IRMA BAEZA MORALES


